
Año CXIII Lunes, 4 de marzo de 1946 Núm. 51

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anua] ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
ae Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’jO ptas. los del 
año corriente; 0'7$ ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales -de 0’25. ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación-, de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

La*s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho .más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pianatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

------------ ----------- --- - 9 --------------------
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 

Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el sitio de cos- 
iumbie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre. ■ . -

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las 'disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887). .

SECCION CUARTA

Nim. 922 '

Administración _ 
de Rentas Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

CIRCULAR 
a los profesionales para la presentación de 
sus declaraciones juradas de los ingresos ob

tenidos en el pasado año de 1945

La Instrucción aprobada por Real De
creto de 8 de mayo de 1928, dictada 
para ejecución del Real Decreto Ley de 
15 de diciembre de 1927, dispone que 
todas las personas que ejerzan profe
sión libre u oficial que no esté retribuida 
directamente por el Estado, Provincia 
o Municipio, presentarán anualmente, 
y dentro del primer trimestre de cada 
año, declaración jurada de la totalidad 
de los ingresos obtenidos en el ejercicio 
de la profesión durante el año inmedia
mente anterior, a los efectos de la tari
fa primera de la contribución de Utili
dades.

Por consiguiente, y en .el plazo que 
terminará el día 31 de marzo corriente, 
se presentarán las declaraciones de re
ferencia en tsta Administración de 
Rentas Públicas, menos las excepciones 
que se dirán en esta circular, con refe
rencia a los ingresos profesionales ob* 
enidos en el ejercicio de 1945,

Los pr< frsionales que deben pn ■ li
tar declaración son los siguientes:

Abogados.
Agentes de Cambio y Bolsa, oficiales 

y libres.
Aparejadores.
Apoderados. .
Arquitectos.
Corredores de Comercio, oficiales y 

libres. .
Expendedores de Loterías.
Fieles contrastes de Pesas y Medidas
Ingenieros.
Jueces municipales. .
"Médicos.
Odontólogos.
Oficiales de Sala.
Peritos titulados.
Procuradores-
Profesores de Letras, Ciencias y 

Artes.
Secretarios judiciales.
Secretarios de Juzgados municipales.
Secretarios de Sala.
Verificadores de automóviles.
Verificadores de contadores de agua, 

gas y electricidad.
Veterinarios, con taller o sin él, y de

más profesionales de naturaleza aná
loga. . 1

La declaración deberá comprender 
la totalidad de los ingresos, honorarios, 
visitas, consultas, arancel y demás con
ceptos. . .

La declaración de los Médicos debe 
comprender, además, los sueldos que 
pudieren disfrutar como empleados de

cu-' qukr entidad que n sea el Est do, 
la Pi'ovincia o el Municipio. .

Deberá extenderse, por dup icado, en 
el caso de que ¡a cuota a ingresar no ex
ceda de 500 pesetas, y por triplicado, 
si excede de esta cifra, reintegrándose- 
cada ejemplar con un timbre móvil de 
0'25 pesetas.

La cobranza de las cuotas a ingresar 
se efectuará por recibo si la cantidad 
no excede de las citadas 500 pesetas, 
y en el acto de la presentación, median- ■ 
te ingreso en el ^Tesoro, si la cuota re
sultante excede las 500 pesetas, con 
las formalidades y requisitos que seña
la la Orden ministerial de 28 de sep- 

4iembre de 1940.
De toda presentación se entregará un 

ejemplar al interesado como justificante 
de haber cumplido el servicio, ejemplar 
que ya va comprendido en el número 
de declaraciones a presentar.

Como norma general, la declaración 
se presentará en la Administración de 
Rentas Públicas, excepto los siguientes 
profesionales que lo harán:

Los. Notarios, ante su respectivo 
Colegio. ,

Los Jueces municipales, los Secre
tarios judiciales y los de luzgados mu
nicipales, ante el Juez de primera ins 
tancia. . ,

L1 s Secretarios y Oficiales de Sala, 
ante el Pr< sidente del Tiibunal corres
pondiente. .

Los Agentes oficiales de Cambio y 
Bolsa y los Corredores oficiales de Co
mercio, ante su Colegio respectivo.
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Los Verificadores de contadores de 
agua, gas y electricidad, y los de au
tomóviles, y los Fieles contrastes de 
pesas y medidas, ante el Gobernador 
civil. ' '

Los Recaudadores de Hacienda y los 
Administradores de Loterías, ante el 

" Tesorero-Contador de la Delegación 
de Hacienda.

Las citadas Autoridades y Organi
zaciones devolverán a los interesados 
el duplicado de sus declaraciones jura
das y remitirán éstas a las administra" 
ciones de Rentas Públicas, dentro de 
los quince días siguientes a su recibo, 
formulándo las observaciones que les 
sugieran, especialmente en el caso de 
estimarlas inexactas. ",

Todas las declaraciones serán com
probadas por la Inspección de Ha

- cienda.
Zaragoza, L° de marzo dri946.— El 

Administrador de Rentas Públicas, Ba 
sílrdes Marcos.

Núm. 921 
. - i • ' - 

Impuesto de Consumos de Lujo

'Por Orden ministerial, fecha 20 de1 
actual, se ha dispuesto que la gestión’y 
recaudación de los conceptos del im
puesto de Consumos de Lujo, cedidos a 
las Corporaciones municipales por la 
Ley de Bases de 17 de'julk) último, en 
Jos pueblos de Ateca, Belchite, Sádaba 
y Utebo, se continúe verificando por la 
Delegación de Hacienda, por lo cual los 
contribuyentes de los expresado^ Mu

- nicipios seguirán presentando sus de
. claradones desventas en la'misma ‘forma 

que lo venían realizando, es decir, a los 
Recaudadores de Constribuciones de 
sus Zonas respectivas.

En virtud de la Orden de 2.8 de di- 
citmbie del pasado año, se autoriza a 
los comerciantes e industriales afecta
dos por el impuesto de Consumos de 
Lujo, a solicitar la celebración de con
cierto para hacer efectivo el impuesto 
por ese procedimiento, a cuyo efecto 
deberán presentar la correspondiente 
solicitud suscrita por el Presidente del 
Gremio, uniendo a la misma certifica

- ción del acta en qué conste el acuerdo 
de tal petición.

Zaragoza, 27 de febrero de 1946.—El 
. ■ Adpiinistrador de Rentas Públicas, Ba- 

sílides Marcos.

SECCION QUINTA

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adopta
dos.por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno durante el cuarto trimestre 

de 1945:

Sesión o rdinaria de 10 de Octubre 
Lectura y aprobación del acta 

de la anterior.
Se acordó:
Informar a la Jefatura de Obras 

Públicas de la provincia que el 
Ayuntamiento no encuentra " sufi- 

‘ cientemente justificado cf aumen
to de tarifa del servicio de tran
vías solicitado por la Sociedad 
“Los Tranvías de Zaragoza”.

—Autorizar a la Sociedad “Los 
Tranvías de Zaragoza” para esta
blecer, con carácter provisional, 
un servicio de autobuses desde 
la plaza de España por Paseo de la 
Independencia, plazas de Aragón 
y Paraíso, Paseo de Pamplona-, 
Avenidas de Hernán Cortés y del 
Carmen, Princesa y Avenida de 
Teruel y Valencia, basta la Ciudad 
Jardín del Terminillo, en las con
diciones que se indican.

—Acceder a la petición de la 
Sociedad “Obras y Construcciones 
Daman”, declarando que ha lu
gar a la reposición solicitada por 
la misma de los acuerdos de la 
M. I., Comisión Permanente de 4 
de julio último y del Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno- de igual 
fecha, y en su lugar, se acuerda , 
que la contrata de la pavimenta-- 
ción . de ensanche-vías munici
pales y particulares a que se re
fieren dichas resoluciones se 
realice mediante, subasta pública, 
y a‘ tal efecto pasa el expediente 
a la Dirección Técnica de Inge
niería para que redacte el opor
tuno pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la mencio
nada subasta>
, —Atender a; la reclamación 
formulada por la Sociedad “Obras 
y Construcciones Daman”, rectifi
cando el error padecido al con- 
i^ignar como concurso el proce
dimiento de-cóntráta de las obras 
de fábrica correspondientes al 
proyecto de cámaras de filtros 
rápidos en los depósitos de Casa- 
blanca. verificándose la contrata- ■ 
ción a las indicadas obras con
forme a la propuesta- primera

mente iormulada por la Dirección 
de Ingeniería Municipal.

—Habilitar la cantidad d e 
40.290 pesetas que se precisan 
para pago de la aportación eco
nómica del Ayuntamiento al es
tudio y redacción del anteproyec
to de enlaces ferroviarios de Za
ragoza. .
' :—Aprobar el proyecto de pre
supuesto rectificado para cons
trucción de ciento trece viviendas 
protegidas en la Zona de Ensan
che de Miralbueno; incluir en el 
presupuesto ordinario de 1946 
un crédito de 19.252,03 pesetas 
con destino al extraordinario 
aprobado y detallado en la sesión 
de la Comisión Permanente de 12 
de septiembre último; que por la 
Comisión de Propiedades se ten
ga en cuenta este aumento por si 
hubiera de repercutir sobre el 
precio de las viviendas, y notifi
car al Banco Local de España qu*3 
el préstamo en el que ha de sus- 
tiluir al Instituto Nacional de la 
Vivienda asciende a 2.750361,90 

'pesetas en lugar de 2.240.115,24 
pesetas;' y solicitar la autoriza
ción oportuna de los Ministerios 
de la Gobernación y de Hacienda.

—Aceptar la cuenta que rinde 
la Junta Pericial de Zaragoza de 
las inversiones realizadas hasta 
el mes de junio último inclusive 
de las cantidades libradas por es
ta Corporación para llevar a cabo 
los trabajos de confección y rec
tificación del amillaramiento del 
término, así como la formación 
del correspondiente inventario de 
riqueza.

—Notificar"a la Excma. Dipu
tación Pcovincial la imposibilidad . 
de satisfacerle la suma a que as
ciende el 20 por 100 de recargo 
sobre la. aportación municipal 
obligatoria para amortización de 
empréstito,' por carecerse de cré
dito, e incLuirse en el próximo, 
como crédito reconocido a favor 
de la Excma. Diputación, 
214.848,60 pesetas a que ascien
de el nuevo recargo del 20 por 
IDO por amortización' de emprés
titos sobre la aportación anual del 
Ayuntamiento.

—Modificar ej último" párrafo 
del arL 8.° del vigente Reglamen
to del Cuerpo de la Guardia Mu
nicipal, en la. forma que se indica.

—Abonar las 15.000 pesetas 
que importarán los gastos de lim 
pieza de las doscientas sesenta y 
cinco salas de clase y sus anejos 
que existen en los* edificios esco
lares de la ciudad con cargo al
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capítulo XI, arL 1.® del vigente 
presupuesto, y que en el próximo 
se "consignen 60.000 pesetas' para 
esta atención durante todo el año 
1946. x 
, —Anunciar concurso para ad
judicar la construcción del farol 
original de D. Manuel y D. José 
Romero Aguirre; consignar en el 
presupuesto de 1946, en concepto 
de crédito reconocido a favor del 
constructor que resulte adjudica
tario, la diferencia entre las 

' 50.000 pesetas disponibles ac
tualmente y la cantidad necesaria 
para el total pago del farol, y au
torizar a la M. I. Comisión de Go
bernación para que resuelva to
das las incidencias que puedan, 
surgir durante la celebración del 
concurso.

—Ratificar el acuerdo adopta
do xpor esta Corporación en ser 
sión plenaria do .27 de noviem- 
"bre de "1940 por el que se recono
ció a D.*. Pilar Esthér , Lalinde 
Aceréda los mismos derechos que 
le confirió su nombramiento de 
Maestra auxiliar municipal, anu
lando todos los demás acuerdos 
que se hallen en oposición a la pi
tada resolución plenaria. ■

-—Aprobar en su totalidad el 
artículo adicional del Reglamento 
para el régimen de administra
ción de casas ultrabaratas de la 
Obra Social de la Falange “Fran
cisco Franco”, propuesto por el 
Consejo de dicha Obra, y que se 
expresa en el dictamen" y acta.

—Anular el párrafo 2.° dél ar- 
'tículo 48 del .Reglamento del 
Cementerio Católico de Torrero, 
actualmente vigente, sustituyén
dolo pr el que se, expresa.

—Aprobar el proyecto d e • 
alumbrado eléctrico definitivo del . 
Paseo de las Damas, cuyo importe 
asciende a 242.798,45 pesetas, y 
llevar a cabo la ejecución del 
mismo mediante la celebración 
del correspondiente concurso.

Sesión ordinaria de 3 de noviembre
Lectura y aprobación del - acta 

de la anterior.
Sé acordó: .
•Adjudicar a ,D. José Sancho 

Blasco el concurso celebrado pa
ra- el suministro de gravas y are
nas con destino a las obras -que 
este Ayuntamiento lleve a cabo 
por administración hasta el día 31 
de diciembre próximo. .

—Aprobar el presupuesto pre
sentado por la Dirección de Ar
quitectura Municipal para el en
cristalado de la pérgola de la Ca

sa de Amparo, cuyo importa as
ciende a' 28.56^6 pesetas, y, 
vista la urgencia de estas obras, 
según sé acredita en el expedien
te sumario previamente incoado, 
realizarlas por administración.

—Mostrar la conformidad de 
la Corporación a la realización del 
camino vecinal denominado de 
La Puebla de Al bortón a la carre
tera de Zaragoza a. Castellón por 
\ almadrid y Torrecilla de Valma- 
drid, hallándose , dispuesto este 
Ayuntamiento a poner a disposi
ción de la Excma. Diputación 
Provincial ]os terrenos que - con 
las obras hayan de ocuparse den
tro de su término municipal, com
prometiéndose a hacer efectiva 
la aportación del 16 por 100 del 
presupuesto de la obra.

—Aprobar la liquidación de las 
obras de. cubrimiento de la ace
quia de San José en el Camino de 
las Fuentes, que importa 
115.249,94 pesetas.

—-Habilitar por transferencia 
la cantidad de 20.000 pesetas pa
ra incrementar la de 36.000 para 
pago de seguros sociales; y que la 
diferencia de 4.000 pesetas paFa 
completar la cantidad suficiente 
a cubrir el total pago hasta fin 
de año se aumente en la consig
nación que haya 'dé figurar para 
tal fin en el próximo presupues
to.

—-Aprobar para su efectividad 
subsiguiente desde 1 » de enero 
de. 1946, el recargo municipal de 
un 25 por 100 de las cuotas del 
Tesoro sobre la Contribución In
dustrial y de Comercio, comuni
cando este acuerdo a la Adminis
tración de Rentas Públicas de la 
provincia de Zaragoza.

—Quedar enterado de la con- 
-formidad prestada por los seño
res Ingenieros del amillaramien- 
to al.resumen general de superfi
cies y riqueza del Municipio dis
tribuida por cultivo y clases, con 
sus valores unitarios de renta y 
riqueza y con expresión del nú
mero de cabezas de ganado exis
tente, valores unitarios de - las 
mismas y riqueza correspondiente.

—Aprobar las Ordenanzas de 
exacciones municipales que han 
de regir en el próximo ejercicio 
de. 1946.

—Quedar enterado del oficio 
del limo. Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia en el que 
traslada la Orden dictada por el 

•Ministerio de Hacienda otorgan
do autorización a este Ayunta

miento para concertar un présta
mo de 20.500.000 pesetas con el 
Banco de Crédito Local de Espa
ña con destino al presupuesto ex
traordinario de 34.000.000 de pe
setas., z

—Aprobar el modelo de uni
forme de gala para los Guardias 
municipales de Infantería, cuyo 
diseño va unido al dictamcin

—Jubilar por haber cumplido 
la edad reglamentaria a la Maes
tra auxiliar del Grúpo escolar 
del “Buen Pastor”, D.* Vicenta 
Torrero Buñuel, concediéndole 
con carácter gracioso la cantidad 
de 10.000 pesetas por los servi
cios extraordinarios prestados a 
la Corporación durante cincuenta 
y un años. '
. —Aprobar los proyectos de 
construcción de escuelas en. los 
términos de Cantarranas, Torre- 
medina y Villarrapa, del barrio de 
Garrapinillos; solicitar del Esta
do la'subvención del 50 .por 100 
del importe total del presupuesto, 
y nombrar Arquitecto-Director dé 
las obras a los Arquitectos muni
cipales", y anunciar la oportuna; 
subasta para adjudicar la cons
trucción de los indicados edifi
cios.

—Autorizar al señor Alcalde- 
Presidente para que, como repre
sentante del Excmo. Ayuntamien
to y de la Casa de Amparo, otor
gue cuantos contratos y docu
mentos públicos sean necesarios 
para la , manifestación, acepta
ción a beneficios de ihventario, 
partición y adjudicación del lega
do que D.* Concepción Guiral 
Azagra a hecho a favor de la Cor
poración municipal.

■ .—Conceder la Medalla de Pla
ta de la Ciudad al voluntario del 
18 de julio D. Moisés García Sanz.

—Aceptar la donación hecha 
por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil y Jefe provincial del Movi
miento, como Presidente de la 
Obra Social de la Falange “Fran
cisco Franco”, de dos grupos de 
viviendas ultrabaratas construidas 
por la citada Obra en el Camino 
de las Fuentes, parte posterior 
dej Matadero. . \

—Aprobar el proyecto de obras 
redactado por la Dirección de Ar 
qui.lectura para la construcción 
de. seis viviendas ultrabaratas en 
el Camino de las Fuentes.

—Quedar enterada de oficio 
del señor Alcalde accidental do 
Barcelona en el que traslada el 
acuerdo de la Corpór&cióú de ha
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cer constar en acta la gratitud y 
el afecto con que se ha enterado 
de las atenciones y deferencias 
dispensadas por esta. Alcaldía y 
Corporación municipal al Ilus- 
trísimo Sr D. Epifanio de Fortu- 
ny, Barón de Esponellá, que en 
representación de la ciudad con
dal ha asistido a las solemnida
des de las fiestas del Pilar.

—Tomar en consideración y 
pasar a estudio de la Comisión 
correspondiente la moción del 
Teniente de Alcalde D. Rudesin- 
do Nasarre, proponiendo se cons
truya en bronce o piedra un bus
to de D. Eduardo Ibarra Rodrí
guez.

Sesión ordinaria de l.° de diciembre
Lectura y aprobación del acta 

de la anterior.
Se acordó:
Aprobar el proyecto de Regla

mento del Cmerpo de Porteros y 
Ordenanzas. ,
—Lar conformidad a la propues

ta de crear nueve plazas de Guar
dias motoristas; atribuir a la Sec-‘ 
ción montada la vigilancia de los 
Parques, y creación de veinte 
liazas de Guardias de la Sección 

de circulación.
Aprobar las conclusiones que 

se^expresan en e] acta para la 
reorganización del Archivo muni
cipal.

—Adjudicar a D. "Enrique For
cé el concurso llevado a efecto 
para adquirir lámparas eléctricas 
con destino al alumbrado público 
y dependencias municipales, en 
la cantidad de 33.705 pesetas. •

—Aprobar el presupuesto pre
sentado por la Dirección de Ar
quitectura municipal para las 
obras de recogida de aguas plu
viales en la Casa de Amparo, que 
importa 79.468,91 pesetas, y 
realizarlas por administración, 
dado su carácter urgente.

—Aceptar el proyecto presen
tado por la Dirección de Arquitec
tura municipal de mejoras y re
paraciones en el Albergue muni
cipal, que importa 49.970,87 pe
setas, y, dado su carácter urgen
te, llevarlas a efecto por admi
nistración.

—Aprobar el proyecto de pavi
mentación parcial de las calzadas 
del Parque de Primo de Rivera, 
cuyo presupuesto a s c i ende a 
200.000 pesetas, ejecutándose di
chas obras mediante subasta.

—Realizar por administración 
la construcción de un zuncho y 
atirantado en la planta superior 

de la Lonja de Zaragoza, que im
porta 29.898,99 pesetas.

—Habilitar el comedor de ni
ñas en la Casa de Amparo, cuyas 
obras importan 40.142,98 pese
tas, y, que, dado su carácter ur
gente, se realicen por administra
ción.

—Anunciar subasta para la 
contratación de las obras corres
pondientes a la primera etapa 
del Monumento a los Héroes y 
Mártires de la Cruzada de Libe
ración, cuyo presupuesto ascien
de a 55^.551,64 pesetas.

—Habilitar la cantidad d e 
13.000 pesetas que "se precisan 
para la confección de los padro
nes de solares, vuelos en la vía 
pública, etc.

—Aprobar la cuenta de cauda
les correspondiente al tercer 
trimestre del año actual.»

—Satisfacer la cantidad de 
7.000 pesetas en que se calcula 
el gasto de las nóminas del per
sonal preciso para las funciones 
d e 1 Negociado municipal d e 
Abastos hasta fin del año ac
tual.

* Quedar enterado de que el 
' inisterio de lá Gobernación ha 
aprobado el presupuesto extraor
dinario formado por esta Corpo
ración municipal con el superávit 
de. la liquidación del ejercicio de 
1943, importante 1.167.540 pesetas.

—Conceder la gratificació n 
anual de 500 pesetas al Oficial de 
Secretaría encargado de la (tra
mitación de los expedientes in
coados a funcionarios y obreros 
municipales por las faltas come
tidas en el servicio.

—Consignar en el presupuesto 
ordinario próximo la cantidad ne
cesaria para abonar a los ciclistas 
pertenecientes al Cuerpo de Por
teros *y Ordenanzas el sueldo 
anual de 3.250 pesetas.

—Otorgar ai chofer municipal 
al servicio del coche de los seño
res Tenientes de Alcalde, una 
gratificación anual de 1.500 pe
setas. ■

—Conceder una paga mensual 
extraordinaria el día 18 de julio 
de 1946 a todo el, personal en 
ejercicio activo dependiente de 
la'Corporación. .

—Otorgar una paga mensual 
extraordinaria el día 24 de di
ciembre de 1946 a todo el perso
nal en ejercicio activo dependien
te de la Corporación, j

—Elevar el sueldo de los Prac-e 
ticantes y Comadronas de la Be

neficencia en 500 pesetas a par
tir de l.° de enero de 1946.

—Aumentar en 500 pesetas la 
gratificación que percibe el habi
litado de pagas anticipadas .

—Aprobar las propuestas que 
se expresan con relación a pres
tar la conformidad del Ayunta
miento a la idea de la construc
ción de la casa del Médico rural 
proyectado por la Excma. Dipu
tación de Zaragoza. .

—Suprimir a partir de 1/ de 
enero de 1946 las enseñanzas de 
dibujo a las niñas de las escuelas 
nacionales en la Academia que 
dirigió el profesor D. Abel Bueno..

—Comunicar al Gobierno d e 
la Nación el acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento de coope
rar a la humanitaria y elogiable 
propuesta de hospitalidad a los 
niños extranjeros ofrecida por 
aquél.

—Modificar el apartado a) del 
art. 34 del vigente Reglamento de 
funcionarios en la forma que se 
indica.

—E 1 e var a 13,7,5 pesetas 
diarias, a partir de 1.” de enerf) 
de 1946, el jornal que ahora dis
fruta el Listero-Escribiente del 
Cementerio D. Miral Lobera.

—Que en ei próximo presu
puesto para 1946 se consignen 
como haberes anuales de los co
bradores de la Depositaría Muni
cipal los que se indican.

—Incluir en el próximo presu
puesto ordinario para 1946 la 
cantidad de 30.000 pesetas para 
instalar en el Teatro Principal un 
montacargas eléctrico.

—Elevar a 10 pesetas el jornal 
diario que actualmente disfrutan 
los porteros de las escuelas mu
nicipales.

Aumentar en 500 pesetas, 
desde 1.» de enero de 1946, la re
muneración anual que percibe el 
Guardia de l.a de la Sección Mon
tada.

—Contestar a la Dirección Ge
neral de Administración Local 
que la Intervención y Depositaría 
de Fondos municipales del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zara
goza debe pertenecer a Ja llamada 
“l-Y categoría'’.

—Conceder el régimen d e 
quinquenios previsto en la Bas1 
55 de la Ley de Bases de Admi
nistración Local de 17 de julio 
de 1945 a todos los funcionarios 
municipales, con carácter acumu
lativo, en la forma que se deta
lla en el. acta.

—Considerar al personal d e
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Cabos de Brigada y Bomberos de 
i? y de 2.a dei Servicio Municipal 
de incendios, como personal su
balterno, y asignarles el haber 
anual que percibían en 1944 au
mentado en 1.000 pesetas, sin ca
rácter retroactivo»..

—Consignar en el pres.upues.- 
fo ordinario de 1946, como suel
do de los Guardias de 1.* del 
Cuerpo de la Guardia Municipal, 
el haber anual de 6.000 pesetas.

—Enlabiar acción judicial con- 
Ira el industria] D. Isaac Delplán, 
para que los Tribunales declaren 
que el derecho de industrial a fa
bricar, con carácter exclusivo, las 
figuras de la comparsa de cabe
zudos, y por tanto a venderlas, 
pertenece al Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza. .

—Aprobar la construcción de 
un rnoiiolito en el Cementerio de 
Gelsa de Ebro para perpetuar la 
memoria de la bienhechora de la 
Casa de Amparo D." Carlota, Mar
tínez, en las condiciones 'que se 
indican.

—Anunciar nuevo concurso 
abreviado para adjudicar la cons
trucción del farol que simbolice 
el Reinado y Patronato dt la San
tísima Virgen del Pilar sobre la 
Hispanidad.

—Aprobar el proyecto redac-" 
fado por la Dirección municipal 
de Arquitectura que figura unido 
al dictamen, relativo a la cons
trucción de una. planta en el Gru
po escolar “Rosa Arjó”.

—Honrar la memoria de don 
Eduardo Ibarra Rodríguez, Cate
drático que fue de Historia de 
Nuestra Universidad, erigiendo 
un monumento en el que sobre 
basamento de piedra se coloque 
el busto en bronce de tan desta
cada figura de las Letras españo
las. •

—Aprobar el proyecto formu
lado por el señor Arquitecto-Jefe 
de la Dirección de Arquitectura 
municipal, para construir un nue
vo grado en el Grupo escolar 
“Andresa Becario"'. -

—Consignar en el próximo 
presupuesto prdinário la cantidad 
de 2.000 pesetas para construir 
una lápida que perpetúe en el Ar- 
ehivo municipal la memoria del 
que fué competentísimo y celoso 
Archivero de esta Corporación, 
D. Clemente Herranz.

—Fijar en dieciocho la planti
lla de Inspectores municipales ve
terinarios.

—Gratificar en el presupuesto 
de 1946, con 3.000 pesetas, al

Jefe de la Policía Sanitaria de 
Abastos D. José María Moragón, 
como premio a su gestión en la 
cobranza del arbitrio sobre con
sumo de vinos. \

—Elevar a 16,50 pesetas, a 
partir de 1.° de, enero de 1946, la 
retribución que percibe el cho
fer D. Manuel Coimán Barceló.

—Abonar los trabajos realiza
dos por el personal del Servicio 
de Estadística municipal para la 
confección del Censo Electoral 
de cabezas de familia, cuyo im
porte asciende a 11.763 pesetas.

—Aclarar el acuerdo de esta 
Corporación, de fecha 5 de febre
ro de 1943, relacionado con las 
apropiaciones y expropiaciones a 
realizar para regularizar las edi
ficaciones del Pío Instituto de Hi
jas de María: Religiosas Escola- 
pias, afectados por el proyecto de 
ensanche y alineación de la calle 
de Valenzuela, en la forma que 
se detalla en la sesión de la Co
misión Permanente de 28 de no
viembre último.

—Elevar a definitiva la adju
dicación realizada de la subasta 
que se llevó a efecto para enaje
nar los solares 2, 3 y 4 de la par
celación de la manzana 3 de la 
Avenida de Nuestra Señora del 
Pilar, a favor de D. Francisco y 
I). Ensebio Nicolás Puyóles, por 
la cantidad de 463.2o5 pesetas.

—Aprobar el proyecto y plie
go de condiciones para la cons
trucción de dos manzanas de ni
chos a perpetuidad, una doble de 
nichos ordinarios y otra de ni
chos para restos en el Cemente
rio Católico de Torrero,' cuyo 
presupuesto asciende a pesetas 
319.373,91.

—Llevar a nabo la pintura de 
las-fachadas del Teatro Principal 
recayentes a las calles de Zabala 
y Don Jaime I, mediante pública 
subasta.

—Aprobar el pliego de -'ondi- 
ciones que ha de regir la subasta 
de noventa y cuatro solares en la 
parcelación de las manzanas de 
la Zona de Ensanche de Miral- 
bueno y proceder a su enajena
ción.

—Proceder a la expropiación 
de los terrenos y edificaciones 
que se detallan en el expediente, 

' con motivo de la ejecución del 
proyecto de enlace de carreteras, 
primer trozo comprendido entre 
las de Logroño y Madrid.

—Quedar enterado de la visita 
realizada por los miembros de la 
Comisión de Propiedades al ba

rrio de Juslibol y aprobar las pro
puestas presentadas por . dicha 
Comisión, en relación con 1 a 
construcción, y condiciones hi- ■ 
giénicas de las cuevas. .

—Llevar a efecto la sustitución 
de una báscula romana, en las • 
instalaciones mecánicas de] Ma
tadero municipal por otra auto
mática “Labor” de 800 kilogra
mos de fuerza.

—Habilitar un crédito do pe
setas. 282.356,17 formando una 
sola partida del sobrante, d e 
308.293,33 pesetas que existe en 
la actualidad en las distintas con- 
signaeu nes para obras'en el pre
supuesta extraordinario de pese
tas 2.650.000 de la Zona de-En
sanche de Miraflores- para ejecu
ción de las obras que se indican 
en la citada Zona de Ensanche.

—Aprobar el proyecto de pavi
mentación de la calle del Dr. Ca
sas, cuyo presupuesto asciende 
a 78.690,24 pesetas y anunciar la 
oportuna subasta. .

—Adjudicar definitivamente a 
la S. A. “Fomento de Obras y 
Construcciones”, por la cantidad 
de 40.537 pesetas, las obras de 
explanación y colocación de bor
dillos en la calle núm. 1 del en
cuentro de las callos 4 y 6 de la 
citada zona.

—Proceder "a la aprobación del 
proyecto de pavimentación par
cial de la calle de Lagasca, cuyo 
presupuesto asciende a 61.452,37 
pesetas, contratando su ejecución 
mediante subasta, y facultando 
al señor Alcalde para que deter
mine el momento, de la convoca
toria de dicha licitación.

—Aprobar el proyecto de pavi
mentación y encauzamiento de’ 
riego de la calle del Dr. Cerrada, 
entre el Paseo de Pamplona y el 
salto de agua de la fábrica, de 
Achanco, contratando la ejecución 
de la obra mediante subasta y fa
cultando al señor Alcalde para 
que determine el momento de la 
convocatoria de dicha licitación.

—Celebrar segunda subasta 
para contratar la ejecución de las 
obras de pavimentación parcial 
de la Avenida del Carmen, en 
idénticas condiciones que la pri
mera, declarada desierta por fal
ta de licitadores.

Rechazar el dictamen de la 
Comisión de Gobernación por el 
que se propone la creación de la 
Orquesta municipal de Zaragoza.

—Conceder al Guarda mayor, 
Administrador de Montes y al 
Jardinero mayor, el aumento de , 
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xsneldo de i.,500 pesetas sobre los 
asignados a dichos funcionarios 
en el presupuesto de 1944.

Sesióii ordinaria de 31 de diciembre 
• Lectura y aprobación del acta 
de la anterior.

Se acordó: Aprobar el proyec
to. de Reglamento del Servicio de 
Estadística Municipal.

—Crear una plaza de Auxiliar 
administrativo de 3?, separado 
de la plantilla general del perso-’ 
nal administrativo de las Oficinas 
Centrales, para ejercer su* fun
ción en la Oficina d-3! Cementerio 
de Torrero.

• -^Aumentar la plantilla del 
Servicio de recogida de perros en 
dos plazas de laceros y una de 
Ordenanza-vigilante, con la con
dición de que sean provistas en 
momento oporitmo, y adquirir un 
carrito para este servicio.

—Modificar el acuerdo, plena- 
rio de l.° de diciembre actual, 
concerniente a la fijación de plan
tilla de} personal de la Guardia 
Municipal, sustituyéndolo por el 
que se expresa. -

Aprobar la liquidación d 4 
cuentas driginadas por las pasa
das fiestas en honor de Nuestra 
Señora del Pilar, presentada por 
la Comisión Permanente de Fes
tejos, arrojando un saldo a favor 
de 2.636,07 pesetas.

■—Aprobar la memoria de la 
Comisión de Compras, en la que 
expone la labor realizada y acep
tar las propuestas . presentadas 
por la misma.

—Instalar el Almacén munici
pal en los locales existentes en la 
calle de Monreal, y poner en vi
gor e]. Reglamento aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento , en se
sión de 31 de julio de 1914 para 
el servicio de administración de 
los almacenes municipales.

—Trasladar al Parque de Pri
mo de Rivera el monumento a la 
Exposición Hispano-Francesa que 
se encuentra en eq Paseo de Pam
plona.

—Conceder permiso a don 
Dionisio To m á s M u n i e s a, 
única y exclusivamente 
por lo que al Municipio se 
refiere, para, provisionalmente, 
modificar el itinerario de la línea 
de autobuses- al barrio de Casa- 
blanca por la carretera de Valen
cia y prolongación de la Gran Vía 
hasta el Puente del 13 de Sep
tiembre, final del tranvía de la 
línea' núm. 11.

—Notificar a la jefatura de

Obras Públicas de esta provincia, 
que el señor Ingeniero municipal 
de Caminos ha emitido su infor
me favorable al proyecto de en
lace de carreteras, tramo segun
do, trozo primero.

—Encargar al geñor Ingeniero 
de Caminos municipales la redac
ción y estudio de un anteproyec
to para estación depuradora del 
abastecimiento de aguas de Za
ragoza.

—Aprobar el proyecto de re
forma y ampliación del Parque 
de Bomberos, cuyo presupuesto 

.asciende a 296.886,29 pesetas, 
verificándose las obras mediante 
subasta y con sujeción a las con • 
diciones que figuran uhidas al 
dictamen.

—Llevar a ejecución el proyec
to redactado por la Dirección ch' 
Ingeniería municipal, a fin ale do
tar de alumbrado eléctrico defi 
nitivo la plaza de España, cuyo 
presupuesto asciende a la-cant.- 
dad de 252.904,70 pesetas.

Declarar válido el acto de la \ 
subasta celebrada a fin de con
tratar las obras de la cámara de 
sedimentación preliminar de las 
aguas para el abastecimiento de 
Zaragoza (2.° depósito-), adjudi
cándolas a la S. A. “Obras y 
Construcciones Daman”, por la 
cantidad de 1.273.038,62 pesetas.

—Acceder a la solicitud del 
Colegio Oficial de Arquitectos de 
Aragón y Rioja, autorizándoles 
para que los planos^que documen
ten peticiones de" licencias de 

■obras puedan presentarse a es
cala 1 : 200, en lugar de 1 : 100, y 
asimismo acompañar á la respec
tiva petición sólo dos ejemplares.

Aprobar el proyecto refor
mado de pavimentación de ensan
che, vías municipales y particu- 

' lares, por un importe de pesetas 
4.000.000; contratar estas obras 
mediante subasta en las condicio
nes que se indican.

. —Quedar enterado de . la reso- ■ 
,lución del Ministerio de Obras . 
Públicas por la que aprueba el 
proyecto de convenio con la So
ciedad “Los Tranvías de Zarago
za” relacionado con la unificación 
de concesiones.

—Aprobar las propuestas que 
se reseñan en el acta con referen
cia a la tarifa de “conducción de 
carnes frescas”.

—Conceder el afianzamiento 
durante el año 1946 para el pago' 
de la participación municipal en 
las apuestas del juego de pelota

a la Empresa del Frontón Arago
nés, de esta ciudad, mediante la 
cantidad anual de 35.000 pesetas. , 

—Habilitar la cantidad de pe
setas 680.518,75 con cargo a la 
consignación que figura en el ca
pítulo I, artículo 3.°, partida 431 
de 1.000.000 de pesetas, a fin de 
satisfacer los créditos que se de
tallan en el acta dé la sesión ‘ de 
la Comisión Permanente de 28 de 
noviembre último.
• —Dar la conformidad a ta re
solución del limo. Sr. Delegado, 
de. Hacienda de la provincia, se
gún la cual, y a tenor de lo dis
puesto en la base 63 de las que - 

ó-igen para la ordenación de la 
contribución industria,!, y de Co
mercio, los industriales que figu- ; 
ran en tas matrículas de la capi
tal tributando por base 8.a de po- . 
blación, han-de tributar por la ba
se "2.L lo hagan desde l.° de ene
ro de 1946 por la base 7.* de po
blación.

—Aprobar las normas de régi
men interior pai:a cobranza del 
30 por 100 del importe to- 
taj de todas las localidades, re- * 
caudado en los cines de la ciudad . - 
(exc’uído el 5 por 100 de 
impuesto de mendicidad).

—Aprobar el fallo del . Jurado 
calificador del concúrso convoca
do por este Excmo. Ayuntamiento 
para premiar la mejor obra 
teatral de un autor novel arago- . 
nés, concediendo el premio a la 
que lleva por título “Bodas de 
Plata”, original de D. Andrés 
Ruiz Castillo.

—Quedar enterado del escrito 
del limo. Sr. Director General 
del Ministerio de Industria y Co
mercio en el quo hace expresiva 
la satisfaccióh con que ha vi^to el 
Ministerio Ja ayuda moral y ma
terial prestada por la Excelentísi
ma Corporación a la Feria de 
Muestras de Zaragoza.

—Aprobar la memoria - pr e- 
sentada por el señor Interventor 
del .Teatro Principal, correspon
diente a la temporada teatral 
1944-45.

■ —Que en lo sucesivo,, en todas 
aquellas oposiciones pue se con
voquen para cubrir plazas d e 
funcionarios municipales en las 
que se exija como requisito pre
vio el título de Doctor, no so fije 
límite alguno de edad para admi
tir a los opositores a aquéllas.

—Quedar enterado de la rec
tificación aprobada por la Supe
rioridad de la Ley de Bases de
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Régimen Local de 18 de julio úl
timo y concretamente de la nue
va redacción del párrafo 14 de la 
base 55. -.

—Aprobar el proyecto de con
trato redactado por la Corpora
ción para la ejecución de la es
tatua ecuestre de S. E. el Jefe del 
Estado. v

—Aceptar la propuesta del 
Concejal Sr. Panlagua, formula
da por la Junta Municipal de Edu
cación Primaria de esta capital, 
de ampliar los siguientes grados 
en los grupos escolares que se 
detallan.
1 —Adjudicar definitivamente a 
D. Rogelio Quintana Bellosta la 
construcción del farol q.ue sim
bolice el Reinado y Patronato de 
a Santísima Virgen del Pilar so

bre la Hispanidad.
—Aprobar el proyecto de cons

trucción de una marouesina en el 
Teatro Principal, cuyo importe 
asciende a 75.257.18 pesetas.

Dar Id conformidad* al pro
yecto y pliego de condiciones for
mulado por la Dirección de Ar- 
CTuitectura que figuran unidos al 
dictamen, para las obras de cons
trucción de un osario en el Ce
menterio de Torrero. •

—Aprobar ej pliego de condi-" 
ciones que ha de regir el concur
so de las" obras de albañiléría, 
carpintería, - cerrajería, pintura, 
electricidad y agua para la' ins
talación de cámaras frigoríficas 
del Mercado de Abastos de la pla
za de Lanuza, cuyo p resupuesto 
asciende a 76.891.82 pesetas.

—Adquirir terrenos para edifi
car CastiS-Cuarteles de la Guardia 
Civil de Zaragoza en los secto
res y superficies detallados en el 
acta de la Permanente de 12 de 
diciembre último. '

—Enajenar por colindancia al 
Ministerio de la. Gobernación, 
Parque Móvil de Ministerios Ci
viles, 489 metros cuadrados que 
restan de la manzana 77 de la 
Zona.de Ensanche de Miralbueno, 
en la forma y .condiciones que.se 
indican. ;

—Consignar un crédito reco
nocido de 50.000 pesetas para las 
obras de adaptación "de h planta 
baja del Mercado de Pescados, 
declarando de urgencia las refe
ridas obras para llevar a cabo su 
ejecución por administración di
recta.

—Aprobar el presupuesto de 
obras de albañilería de.la nave de 

ganado de cerda del Matadero 
municipal, que asciende a pese
tas 255.187,65; declarar de ur
gencia las mencionadas obras., 
realizándolas por administración.

—Enajenar a D. José Oliván 
Artigas, como colindante, el te
rreno que se indica sobrante de 
vía pública en la calle de San Vi
cente de Paúl, entre Arcedianos y 
Sepulcro,. y adquirir los que se 
indican en la forma y condiciones 
que se expresan.

—Declarar válido el acto de la 
subasta para adjudicar las obras 
de explanación y colocación de 
bordillos en la Avenida del Ferro
carril, lado derecho, éntre el ca
mino de las Torres y Avenida de 
San José, adjudicándolas a la 
S. A. “Fomento de Obras y Cons
trucciones” por la suma de pese
tas 49.900.

--^Aprobar los presupuestos 
que han de regir durante él pró- 
xio año de 1946 correspondien-" 
tes a las zonas de ensanche de 
Miralbuéno y Mirafíores, que as
cienden a 695,000 y393.200 pe-, 
setas, respectivamente.

—Declarar válido el acto de la 
subasta celebrada para contratar 
las obras de instalación de tube
rías de abastecimientos de aguas 
en las calles de Jiménez Soler, 
Pedro Cerbuna y tubería de com
pensación a favor de “Madre y 
Conpañía” S. L., por la cantidad 
de 465.540,90 pesetas.

—Adjudicar a la S. A. “Fo
mento de Obras y Construccio
nes” las subastas celebradas pa
ra contratar las obras de pavi
mentación de las calles del Car
men de Aznárez, por pesetas 
244.990 y 197.800, respectiva
mente. •

—Declarar cálido el acto de la 
subasta para contratar las obras 
de instalación de alcantarillado 
en las calles-de San Juan de la 
Cruz y Corona de Aragón, adju
dicándola a D. ' Miguel Martínez 
Pina por la cantidad de 123.346 pías

—Adjudicar a “Obras y Cons
trucciones Daman”, S. A., la su
basta de las obras de instalación 
de alcantarilladó en la calle de 
Pedro Cerbuna, por 98.449,82 pías.

—Aprobar el presupuesto ordi
nario de la Corporación para el 
año. 1946, por un montante de 
38.391.129*44 pesetas.

—Hacer constar en acta la sa
tisfacción de la Corporación con 

motivo de cumplirse dos años de 
la toma de posesión del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de es
ta provincia.

(Continuará)

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarlos se hablan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1946/ pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Altas y bajas por rústica y urbana

■ 934.—A'fajarín
Espedientes de habilitación de crédito

932 .— Salillas de Jalón. (Año 
1945)

Espedientes de suplemento de crédito
893 .—Santa Cruz de Moncayo. 

•' (Año 1945) 
! 936.—Acered

Espedientes de transferencia de crédito 
936.—Acered

Ordenanzas de esacciones .
89O.--Va’madrid
935.—La Almunia de Doña Go- 

dina
Ordenanzas municipales

934.—Alfajarin 
Ordenaneas para el cobro de arbitrios 

929.- Ainzón
Ordenanzas sobre diferentes conceptos

930. — Gallur
Ordenanzas, fiscales

886. — Mequinenza
Padrón municipal de habitantes

926.—Velilia de Ebro
935.—La Almun.a de Doña Go- 

. dina
Presupuesto estraordinario

886.—Mequinenza
P. esupuesto municipal ordinario

927.—Santa Cruz de Moncayo 
929.—Ainzón
935.—La Almunia de Doña Go- 

dina '
Proyecto de presupuesto municipal ordi

nario
890.—Valmadrid
933.—Torrecilla de Valmadrid.

Núm. 931
RUEDA DE JALON

Los vecinos y terratenientes que ten
gan que hacer alguna alteración en su 
riqueza rústica y pecuaria presentarán

M.C.D. 2022



308 BOLETIN OFICIAL

los documentos que así lo acrediten en 
la oficina municipa* durante todo el mes 
de marzo actual^ pas do este plazo, se 
tendrá como no recibidas las alteracio
nes que se sodciten.

Rueda de Jalón, 1 0 de marzo de 
1946.—El Alcalde: P. O., D. Gómez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo aperdbímipnto de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demds res- 
-nonsobnidodes legales, de no presen
tarse los procesados aue a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del ammcio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 939 •
POY MARTI (¡oaquín), cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se 
.ignora, y únicamente que es vecino de 
Tortosa, comparecerá dentro del tér
mino He diez días ante el juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza 
(sito Predicadores. 56^ al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias en suma.- 
rio que se instruye contra el mismo con 
el núm. 431 de 1945, sobre injurias a 
los agentes de la Autoridad.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núm. 937

IGUALADA
El Juez de instrucción de Igualada;

Por el presente hago saber: Que en el 
sumario que instruyo con el núm. 39 
de 1945 (reproducido), por homicidio 
de Isabel Sanz Aranda, de 26 años, na- 

‘tural de Zaragoza, la que hacia vida 
marital con el procesado Nicolás Bel- 
trán González, autor del hecho, que 
tuvo lugar en el término dé Jorba, de 
este partido, en 1.° de abril de 1936, por 
proveído de esta fecha he acordado 
citar a los familiares más próximos de 
la fallecida, para que en término de diez 
días comparezcan ante estejuzgado para 
ser oídos y ofrecerles las acciones del 
art. 109 de de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, con la prevención de que en 

otro caso lea parará el perjuicio corres
pondiente.

Dado en Igualada a veintiocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez, (ilegible).—El Secretario: 
P.H., (ilegible).

Núm. 899
ORIHUELA

D. Antonio Ferrer Moneva, Abogado 
y Juez municipal de esta ciudad en 
funciones de instrucción del partid ; 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este juzgado y Secretaría se 
tramita sumario con el núm. 139 de or
den del añ 1943, por el de ito d¿ esta
fas, en el cual he acordado por proveído 
de este día se cite a Juan Pedro Hernán
dez Gutiérrez, de unos 35 años, casado, 
agricultor, vecino que fué de esta pobla
ción, donde tuvo su residencia en la par
tida rural de Arneva y que, según noti
cias, marchó a vivir hará un año apro
ximadamente a la provincia de Zarago
za, a fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguien
te a la publicación del presente en los 
Boletines Oficiales de Alicante, Mur
cia y Zaragoza y en el del Estado, 
comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración y ofrecerle el proce
dimiento como perjudicado, con aper
cibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio consiguiente en de
recho.

Dado en Orihuela a dieciocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
seis. —Antonio Ferrer.—El Secretario,
J. Romero. •

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 924 
PEDROLA

Cédula de citación

El señor Juez de paz suplente de esta 
villa, en providencia de esta misma fe
cha dictada en cump imiento de cartas- 
órdenes procedentes del Juzgado de pri
mera instancia del partido, dimanantes 
de diligencias sumariales instruidas en 
el mismo contra 1<>S transeúntes Ma
nuel Martínez Pardo, hijo de Antonio 
y Benita, natural de Toledo; y Andrés 
Aparicio Expósito, hijo de Julio y Juana, 
natural de Madrid, hoy en ignorado pa
radero, como autores convictos y con
fesos de la sustracción de una caja de 
galletas a Miguel Nebot Villagrasa, dos 
sábanas y varias prendas de vestir a 
Bernabé Royo González, y tres conejos 
a Norberto Tormez López, en los días 
27 y 28 de noviembre pasado, ha acor
dado citarles por medio de la presente 
cédula para que comparezcan en los jui
cios verbales de faltas que se les siguen 
y que tendrán lugar el día 16 de marzo 
próximo, desde las quince a las veinte 
horas, en la sala-audiencia de estejuz
gado (sito en la plaza España, núm. 1); 
advirtiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio consiguiente en 
derecho.

Y para que les sirva de citación en

forma legal, por ignorarse su actual pa
radero, se libra la presente cédula en Pe
dióla a veintiocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Juez de 
paz, Blas Solsona.—El Secretario, Rufi
no Portero.

PARTE NO OFICIAL

• Núm. 941

Teledinámica del Duero
_ Sociedad Anónima

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el día 13 del actual, 
a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social, para tratar y resolver sobre el 
siguiente orden del día: - .

l .° Examen y aprobación, en su 
caso, de la memoria y gestión del Con
sejo de Administración.

2 .° Examen, y aprobación, en su 
caso, del balance y cuentas correspon' 
dientes al ejercicio de 1945.

3 .°^ Proposiciones de los señores ac
cionistas.

Zaragoza, 1 de marzo de 1946.—Por 
el Consejo de Administración: E+ Secre
tario, Manuel de Escoriaza y Castillón.

Núm. 942

General de Autobuses Urbanos 
de Zaragoza

Sociedad Anónima ■ .

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que 
le confieran sus E-t^'U'os, convoca a 
Junta genera1 ordinárfa de accionistas 
para el día 13 de marzo, a las dieciséis 
horas y treinta minutos, en el domicilio 
social, con objeto de someter a su exa
men y aprobación el siguiente orden 
del día:

l .° Lectura del acta de la última 
Junta general.

2 .° Memoria y gestión del Consejo 
de Administración. • ,

3 .° Balance y cuentas, del ejercicio 
de 1945. .

4 .° Renovación estatutaria de parte 
del Consejo de Administración.

5 .° Ruegos y preguntas de los seño
res accionistas. '

Zaragoza, 1 de marzo de 1946.—Por 
el Consejo de Administración: el Secre
tario, Manuel de Escoriaza y Castillón.

Tt p h o g a r pig n a t e l u
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